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ANEXO I

REGLAMENTO DEL SERVICIO CONTRATADO DE TRANSPORTE INTERURBANO DE 
PASAJEROS DE JURISDICCIÓN NACIONAL

 

DISPOSICIONES GENERALES

1) Servicio Contratado de Transporte Interurbano de Pasajeros de Jurisdicción Nacional: Son aquellos servicios 
originados en la suscripción de un contrato entre una empresa de transporte  y una persona humana o jurídica 
dedicada la explotación de una actividad económica distinta al transporte, cuyo objeto es el traslado 
interjurisdiccional del personal en relación de dependencia y/o bajo otras formas de contratación previa u otras 
personas vinculadas a la contratante, quedando a cargo de la parte contratante el cumplimiento del pago del precio 
por el traslado.

Estos servicios no están sujetos a límites de kilometrajes, duración mínima o máxima, o frecuencias 
preestablecidas ni poseen deber de continuidad y regularidad, excepto por los que se determine en las 
estipulaciones contractuales.

2) Los Servicios Contratados de Transporte Interurbano de Pasajeros de Jurisdicción Nacional podrán 
establecerse entre uno o más orígenes y uno o más destinos determinados en el contrato, por el precio que 
libremente se pacte entre la empresa de transporte y la parte contratante.

3) Las empresas de transporte que presten Servicios Contratados de Transporte Interurbano de Pasajeros de 
Jurisdicción Nacional, sólo podrán percibir pagos en concepto de traslado, de la persona humana o jurídica que 
contrate el servicio, quedando expresamente prohibido que el transportista perciba importe alguno por parte de los 
pasajeros en dicho concepto.

4) El contrato o documento análogo suscripto entre la empresa de transporte y la persona humana o jurídica que 



requiera los servicios, es el instrumento básico que determina esta prestación, rigiéndose por las normas el 
derecho privado y con carácter oneroso. La ausencia del contrato, orden de compra o documento análogo o la no 
concordancia de los datos contenidos en éstos y los verificados en la prestación, hará presumir de pleno derecho 
la realización de un servicio no autorizado por parte del prestador.

5) El contrato debe estipular específicamente que su objeto será el traslado de personas que posean vinculación 
previa con la contratante del servicio en los términos referidos en el apartado 1) del presente ANEXO, no 
constituyendo dicho traslado un fin en sí mismo, sino una necesidad accesoria para un objeto común de los 
transportados, relativa a la actividad específica de la parte contratante.

6) Para todas las prestaciones de Servicios Contratados de Transporte Interurbano de Pasajeros de Jurisdicción 
Nacional se deberá confeccionar el DOCUMENTO UNIVERSAL DE TRANSPORTE (DUT), bajo las pautas 
que al efecto determine la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.
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